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Informe secretarial: A despacho del señor Juez el presente proceso de aprehensión y entrega 

del bien informándole que solicita el apoderado de la parte actora se requiera a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES -SIJIN- para que se sirva informar sobre el estado 

actual de las gestiones para lograr la aprehensión del vehículo objeto en el presente tramite, 

solicitud que fue comunicada mediante oficio No. 2018-01013-2739 de junio 14 de 2019 y que 

fue recibida en esa entidad el 19 de julio de 2019 como reposa en el expediente, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 23 de noviembre de 2021. 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 2077 – RAD.: 76001400302420180101300 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con la solicitud hecha 

por el apoderado de la parte actora, habrá de requerirse a la POLICIA NACIONAL – SECCION 

AUTOMOTORES – SIJIN – para para que se sirva informar sobre el estado actual de las 

gestiones para lograr la aprehensión del vehículo objeto en el presente tramite, solicitud que 

fue comunicada mediante oficio No. 2018-01013-2739 de junio 14 de 2019 y que fue recibida 

en esa entidad el 19 de julio de 2019 como reposa en el expediente, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- LÍBRESE comunicación requiriendo a la POLICIA NACIONAL – SECCION 

AUTOMOTORES – SIJIN –  para que se sirva informar sobre el estado actual de las gestiones 

para lograr la aprehensión del vehículo objeto en el presente tramite. 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se 

informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 

esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 199 de hoy NOVIEMBRE 24 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que 
se allega memorial por parte del demandado señor JORGE MAURICIO LOZADA en el 
cual solicita los depósitos judiciales descontados a su nombre toda vez que dentro del 
presente proceso ya se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, le informo 
así mismo que no existe solicitud de REMANENTES, Sírvase Proveer. Cali, 23 de 
noviembre de 2021.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 2076 Títulos - Radicación N° 76001400302420190077400. 

Santiago de Cali, noviembre (23) veintitrés de dos mil Veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en el 
portal del Banco Agrario se evidencia que a favor de esta actuación se ha encontrado la 
suma de $1.056.351.oo, monto que fue descontado por parte del pagador como medida 

cautelar decretada sobre el salario del demandado, en ese sentido se ordenara la 
devolución de esa suma de dinero ($1.056.351.oo), al demandado Jorge Mauricio 
Lozada, esto por haberse terminado el presente proceso por desistimiento tácito, en 
consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1.- ENTREGAR al demandado Jorge Mauricio Lozada identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 94.404.855 los depósitos Judiciales 469030002688580 y 
469030002700303. 

2.- CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando cancelada su 
radicación. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 199 de hoy NOVIEMBRE 24 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, 

informándole que la parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la 

notificación de conformidad con los Artículos 291, 292 del C.G.P y/o el decreto 806 de 2020 de 

la parte demandada SINERGIA LATINA S.A.S., así mismo, se allega memorial por parte del 

apoderado de la parte actora en el cual solicita le sea puesto en conocimiento la respuesta al 

embargo de remanentes solicitada al juzgado 27 Civil Municipal de Cali y se le brinde una 

relación de depósitos judiciales actualizada, Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de 

noviembre de 2021.  

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 2055 – RAD.: 76001400302420200073200 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente tramite 

de EJECUTIVO MENOR CUANTIA propuesto por SUMINISTROS SERVICIOS E INGENIERIA 

S.A.S contra SINERGIA LATINA S.A.S quedando pendiente que la parte actora cumpla con la 

carga procesal que le corresponde de notificar al demandado esto es acorde a los Artículos 

291, 292 del C.G del P y/o decreto 806 de 2020, con el fin de continuar la etapa procesal 

correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Por otra parte, con relación a la solicitud de depósitos judiciales y la respuesta al embargo de 

remanentes brindada por el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se pondrá en 

conocimiento y se compartirá el enlace del expediente por correo electrónico para que pueda 

ser revisadas dichas respuestas, En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada 

SINERGIA LATINA S.A.S, esto es notificar al demandado acorde al Artículo 291, 292 del C.G 

del P y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a fin de seguir con la etapa procesal 

correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 

del C.G.P. 

 

2.- Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado. 

 

3.- PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta brindada por el JUZGADO 27 CIVIL 

MUNICIAPAL DE CALI respecto al embargo de remanentes solicitado por este Juzgado. 

 

4.- PONER EN CONOCIMIENTO la relación de depósitos judiciales a noviembre del 2021. 

 

5.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se 

informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

6.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 

esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 199 de hoy NOVIMEBRE 24 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Noviembre 23 de 2021. 
   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 2079 Rad No. 76001400302420210000900 

Santiago de Cali, NOVIEMBRE (23) del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por FINDECON CO S.A.S. CONTRA: 

CAROLINA RIVERA CARDOZO., observa el despacho que la parte actora no ha 

aportado notificación del demandado. En consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.- Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 

conforme al art 291 del C.G.P. en concordancia al art. 8 del decreto 806 de 2020, a fin de 
continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento 
tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 
27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 199 de hoy NOVIEMBRE 

24 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada ANGELA GUTIRREZ JOSA fue notificada por medio 
del decreto 806 de 2020; Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No.184 RADICACIÓN: 76001400302420210028600 
Santiago de Cali, noviembre (23) veinte de dos mil veintiuno (2021) 

 

VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, en calidad de apoderado de BANCOOMEVA S.A. presentó por 
la vía demanda ejecutiva en contra de ANGELA GUTIRREZ JOSA, con el fin de obtener el pago 

de la obligación por la suma de $ 31.523.771.oo,$814.709.oo,$12.074.681.oo,$171.372.oo,  
por concepto de capital insoluto representado en los pagarés anexos a la demanda, al igual que 
por los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las 
costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 790 de abril 22 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose conforme 
al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Agregar para que obre y conste el escrito allegado por Bancolombia S.A. y Oficina 
De Registro Público De Pitalito (Huila) 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
QUINTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 2.262.000.oo como agencias en derecho. 
SEXTO: ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los 
estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 199 de hoy noviembre 

24 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 

la ejecución, toda vez que la demandada HAROLD WBEIMAR ULE PIPICANO fue notificado por 
medio del decreto 806 de 2020; Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No.185 RADICACIÓN: 76001400302420210053200 

Santiago de Cali, noviembre (23) veinte de dos mil veintiuno (2021) 
 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, en calidad de apoderado de BANCOLOMBIA S.A. 

presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de HAROLD WBEIMAR ULE PIPICANO, con el 

fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 9.722.594.oo,$3.544.061.oo,   por 

concepto de capital insoluto representado en los pagarés anexos a la demanda, al igual que por 
los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas 
del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago 1175 de junio 28 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose conforme 
al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 

también le corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 

especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 

tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 

o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
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cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 673.000.oo como agencias en 

derecho. 
QUINTO: ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 
expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
VERBAL sumaria de restitución de inmueble arrendado propuesto por METRO 
INMOBILIARIA S.A.S contra CINDY DAHIANA OVIEDO VALNECIA 
 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 238 del 02 de septiembre de 
2021 

$400.000.oo 

Total Costas $400.000.oo 

 
Son en total $400.000.oo (Cuatrocientos mil pesos)  
 

Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 23 de noviembre de 2021.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 402 Costas - Radicación N° 76001400302420210058900. 

Santiago de Cali, noviembre (23) veintitres de dos mil Veintiuno (2021) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 199 de hoy NOVIEMBRE 24 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 

la ejecución, toda vez que la demandada JANETH HERMECINDA SAMBONÍ HOYOS fue 

notificada por medio del decreto 806 de 2020; Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 
de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No.186 RADICACIÓN: 76001400302420210074900 

Santiago de Cali, noviembre (23) veinte de dos mil veintiuno (2021) 
 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCO POPULAR S.A. presentó 

por la vía demanda ejecutiva en contra de JANETH HERMECINDA SAMBONÍ HOYOS, con 

el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $37.816.754.oo,  por concepto de 

capital insoluto representado en los pagarés anexos a la demanda, al igual que por los intereses 

corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 1788  de octubre 04 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 

también le corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 

tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 

o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 

a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.919.000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 

medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 
expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada JULIO 

CESAR CERON OROZCO fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 03 de noviembre de 2021 
y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 17 de noviembre de 2021; Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 183 RADICACIÓN: 76001400302420210081700 

Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 

VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, en calidad de apoderado de BANCO AV VILLAS. presentó por la vía demanda 

ejecutiva en contra de JULIO CESAR CERON OROZCO, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma 
de $39.908.890.oo por concepto de capital representado en el pagare No. 5229732002821967, por la suma de 
$2.154.056.oo por concepto de intereses corrientes sobre el anterior capital desde abril 10 de 2021 hasta agosto 
27 de 2021, por la suma de $113.550.oo por concepto de capital representado en el pagare No. 
5235772002329829, anexos a la demanda, al igual que por los intereses de mora causados sobre dichas sumas 
hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1696 de septiembre 22 de 2021 y auto No. 1932 de octubre 25 de 2021, se libró mandamiento 
de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada; JULIO CESAR CERON OROZCO quien 
fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 03 de noviembre de 2021 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 17 de 
noviembre de 2021, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 

 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 

calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 

de suyo también le corresponde. 
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En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 

decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 

(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 

estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 21 de octubre de 2021 
y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 12 de noviembre de 2021, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 

los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 

medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.109.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 

decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE   

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 199 de hoy NOVIEMBRE 24 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 364 Rechaza Rad No. 76001400302420210098900 

Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que la parte actora pretende 

adelantar un proceso para que se reconozca la unión marital de hecho y de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, de los señores Carlos Eduardo 

Gutiérrez Pérez (q.e.p.d.) y Oswaldo Ramírez González, y acto seguido el proceso de 

sucesión  

 

Al respecto, se tiene que de acuerdo al artículo 22 numeral 20 del Código General del 

Proceso, que establece: Competencia de los Jueces de Familia en Primera Instancia, 

Artículo 20 “De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de hecho 

y de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios. 

  

Así las cosas, dado que este tipo de procesos ha sido atribuido por el legislador al Juez 

de Familia en primera Instancia. En consecuencia, se impone el rechazo de la presente 

demanda por competencia, remitiendo el expediente a la Oficina Judicial de Reparto de 

esta ciudad. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

                                                            RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial (Reparto) para que sea 

asignado entre los Juzgados de Familia del Circuito de Cali.  

 

TERCERO:  Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. 
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DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  2080 Inadmite Rad No. 76001400302420210100100 
Santiago de Cali, noviembre veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Previa revisión de la presente demanda Reivindicatoria mínima adelantada por 
HOLMER POPAYAN contra JAMES DAVID NIETO COLLAZOS, encuentra el 
Despacho que carece de los siguientes defectos: 

 

1. No se da cumplimiento al artículo 5 del decreto 806 de julio 4 de 2020, en tanto que 
no se indica de manera expresa la dirección electrónica del apoderado la cual que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad, numeral 4 del art. 82 CGP. 
3. No se relacionan todos los documentos que se aportan como prueba en la presente 

demanda. 
4. No se aporta la dirección electrónica del demandado 
5. La cuantía se determina por el avaluó catastral el cual debe estar actualizado, 
conforme al numeral 3 del art. 26 del CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
                                                   RESUELVE: 
1.- INADMITIR la presente solicitud, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo a la 

parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado de este 
auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 

 
2: RECONOCER personería a la doctora CECILIA SALAZAR ARIAS, con T.P. No. 
55.875 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses 
de la parte solicitante en los términos del poder conferido. 

6.  

7.  

NOTIFIQUESE 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para su revisión que 

correspondió por reparto el 12 de noviembre de 2021, para revisión. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de noviembre de 2021 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No. 361. Rechaza competencia Rad. 76001400302420210100300 
Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el presente proceso Ejecutiva adelantada por BANCO OCCIDENTE contra 
JUAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS, encuentra el Despacho que la cuantía está 
estimada en la suma de $ 234.288.827, la cual supera los 150 SMLMV, siendo 
competente para conocer de la misma los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, 
conforme al art. 25 del CGP. 
 
En consecuencia, se rechazará el presente proceso por competencia, remitiendo las 
diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, a través de la oficina de Reparto. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 

 
1. Rechazar por falta de competencia el presente proceso Ejecutiva mayor cuantía 

adelantada por BANCO OCCIDENTE contra JUAN DAVID CASTAÑEDA ARIAS. 
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de Cali a través de la oficina 
de reparto.  
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 

 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 199 del 24-NOVIEMBRE-2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretaria 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 12 de noviembre de 2021, para revisar. Sírvase proveer. Cali, 23 de 
noviembre de 2021 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 2074. Admite Rad. 76001400302420210100400 

Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 
En virtud al informe secretarial, y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP., artículos 57,60 parágrafo 2 y 68 de la Ley1673 de 2013 
y artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

DISPONE: 

 
1. ADMTIR solicitud de Aprehensión adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra ANDRES FELIPE MONTAÑO GRUESO, con respecto al 
siguiente vehículo: 

 
 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del vehículo placas DIR970 de propiedad del 
garante ANDRES FELIPE MONTAÑO GRUESO con C.C. 1118300337, al acreedor RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO recibe notificaciones en Envigado- 
Antioquia, Kra 49 No. 39sur-100 o al correo electrónico: 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, o su apoderada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA con C.C. 22.461.911 de Barranquilla y T.P. No. 129.978 del C. S. de la J., 
recibiré notificaciones en la dirección Av. Américas No.46-41 de Bogotá D.C., Tel: 
2871144 o al correo electrónico notificacionesjudiciales@aecsa.co; 
carolina.abello911@aecsa.co; luisa.franco135@aecsa.co; notificaciones.rci@aecsa.co 
o dejado en los parqueaderos informados por el demandante: “Captucol a nivel 
Nacional, SIA servicios integrados automotriz S.A.S. y en los concesionarios de la 
Marca Renault” o en los que informe. 
3. Líbrense las comunicaciones del caso a la Policía Nacional – Sección automotores y 
Secretaría de Movilidad. 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA con C.C. 
22.461.911 de Barranquilla y T.P. No. 129.978 del C. S. de la J., para actuar en calidad 
de apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la ley. 
5. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
6. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 199 del 24-NOVIEMBRE-
2021 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

___________________________ 

Secretaria 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 2081 Mandamiento Rad No. 76001400302420210100500 

Santiago de Cali, noviembre veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 

los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 

manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los requisitos 

necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para 

pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a María del Carmen Sanclemente Guzmán y Inés Vargas 

Hernández pagar a favor de Elizabeth Ossa David, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación:  

 

1.-$576.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio No. 1 

 

2.- Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde diciembre 12 de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

3.-$1.500.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio No. 2 

 

2.- Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 3, liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde marzo 23 de 2021 

hasta el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

TERCERO: El embargo y retención de los dineros que por concepto de títulos judiciales 

le pertenezcan a la demanda INÉS VARGAS HERNÁNDEZ, con cédula de ciudadanía 

No. 31.277.966 dentro del proceso ejecutivo que cursó en el Juzgado 34 Civil Municipal 

de Cali, instaurado por el Argemiro Cruz Posso, con radicación 

760014003034201700019700. El cual terminó por Desistimiento Tácito. Limítese el 

embargo hasta por la suma de $ 3.750.000   

 

CUARTO: Sobre las demás medidas solicitadas, el Despacho se abstiene de decretarlas 

hasta tanto se conozca el resultado de la anterior-  

 



QUINTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C. G. del Proceso y Decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los 

términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Elizabeth Ossa David, portadora 

de la tarjeta profesional No. 58.923 del C.S. de la J., para actuar en nombre propio en el 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 
En Estado No. 199 de hoy NOVIEMBRE 24 DE 
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Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto el 17 de noviembre de 2021, para revisar. Sírvase proveer. Cali, 23 de 
noviembre de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 2075. Mandamiento Rad. 76001400302420210100800 
Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, dentro del presente asunto, el 
Juzgado, 

DISPONE: 

 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DE BOGOTA S.A., y contra 

FLORINDA GONZALEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 37.421.847 como capital representado en el pagaré No. No. 
31299658 con fecha de creación 25 de octubre de 2021. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha que se hizo exigible la obligación, 
26 de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999.   
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes, de ahorros 
(respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título embargable, 
que posea la demandada contra FLORINDA con C.C. No. 31299658, en las diferentes 
entidades financieras, de conformidad con la solicitud de medidas previas aportadas 
con la demanda. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 

74.844.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería a la abogada JIMENA BEDOYA GOYES con C.C. No. 

59.833.122 y T.P. No. 111.300 del CSJ,, para actuar en calidad de apoderada de la 
parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas 
por la ley.  
8. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
9. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
10. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede ejecutoriado 

el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le remite al correo 
electrónico informado en la demanda. 
Notifíquese, 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 199 del 24-NOVIEMBRE-2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretaria 
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 pág. 1 

Informe secretarial: A Despacho del señor juez la presente solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Bien dado en Prenda, para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
noviembre 23 de 2021.   
 

   

Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  2082 Admite Rad No. 76001400302420210101000 
Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente trámite de Aprehensión y Entrega de Bien Dado en Prenda iniciado 
por el BANCOLOMBIA S.A. contra ERIKA JHOANA QUIÑONEZ ALBAN el despacho 

advierte que reúne los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del Código General del 
Proceso, artículos 57, 60 parágrafo 2º y 68 de la Ley 1673 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2º del Decreto 1835 de 2015. En consecuencia, el juzgado,    
                  
                                                        RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble dado en 
prenda adelantada por BANCOLOMBIA S.A. contra ERIKA JHOANA QUIÑONEZ 
ALBAN. 
 
 

2.-OFICIAR a las autoridades pertinentes para la aprehensión del vehículo objeto de esta 

actuación, el cual se describe a continuación: 
 
 

CLASE              VEHÍCULO MARCA NISSAN 

SERVICIO PARTICULAR PLACA DTN-307 

MODELO 2018 COLOR GRIS  

CHASIS 3N1CK3CDXZL391734 S. MOVILIDAD SANTIAGO DE CALI 
00 

 
2.-INFORMAR a la autoridad competente que, una vez el vehículo sea inmovilizado 
deberán dejarlo a disposición del acreedor garantizado en el parqueadero Sia, ubicado 
en la calle 13 No. 9 – 56 Barrio Granada o Carrera 34 No, 16 -110  Acopia Yumbo e 
informar a la siguiente dirección electrónica notificacionesprometeo@aecsa.co  

 
NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 199 de hoy noviembre 24 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ C 

Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda para su revisión que 

correspondió por reparto el 17 de noviembre de 2021, para revisión. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de noviembre de 2021 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No. 362. Rechaza competencia Rad. 76001400302420210101100 
Cali, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el presente proceso Ejecutivo adelantado por BANCOOMEVA contra 
TRANSPORTE ESPECIAL EJECUTIVOS SAS, observa el Despacho que la parte 
demandante pretende el cobre de las obligaciones adquiridas por el demandado por la 
suma de $142.876.119, lo cual supera los 150 SMLMV, siendo competente para 
conocer de la misma los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, conforme al art. 25 del 
CGP: 
 
En consecuencia, se rechazará el presente proceso por competencia, remitiendo las 
diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de Cali, a través de la oficina de Reparto. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Rechazar por falta de competencia el presente proceso Ejecutiva mayor cuantía 
adelantada por BANCOOMEVA contra TRANSPORTE ESPECIAL EJECUTIVOS SAS. 
 
2. Remitir las diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de Cali a través de la oficina 

de reparto.  
 
3. Hecho lo anterior, anotar su salida. 
 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 199 del 24-NOVIEMBRE-2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
___________________________ 

Secretaria 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 2084 Mandamiento Rad No. 7600140030242020101400 

Santiago de Cali, noviembre veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 

los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; de igual 

manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los requisitos 

necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y exigible para 

pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Óscar Hernando Espinosa Tabares pagar a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

 

1.-$27.163.252 por concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 

4097440000491708-4097440016917886. 

 

2-$3.157.305, correspondientes los intereses corrientes sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde marzo 29 de 2021 hasta julio 8 del 2021. 

  

3.-Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde julio 9 de 2021 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

4.-$49.636.738.7 por concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 

407410075505-5471290000510624. 

 

5- $8.412.175.08 por los intereses corrientes sobre el capital indicado en el numeral 4, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde enero 

20 de 2021 hasta julio 8 del 2021. 

  

6.-Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 4, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, desde julio 9 de 2021 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o 
financiero en las entidades bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que 



figuren a nombre del demandado Óscar Hernando Espinosa Tabares, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 94.321.941. Líbrese la respectiva comunicación limitando la 
medida a la suma de $133.000.000  

 
Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado 
en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida a los representantes legales 
de las mismas, informándoles que, para efectos de retención de las sumas de dinero 
decretadas en el presente numeral, deberán constituir un certificado de depósitos 
judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición del juez dentro de los 
tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, art. 593 del C.G.P).  
   

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C. G. del Proceso y Decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los 

términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor Vladimir Jiménez Puerta, portador de 

la tarjeta profesional No. 79.821 del C.S. de la J., para actuar en representación de la 

parte actora en los términos del poder conferido 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 
En Estado No. 199 de hoy NOVIEMBRE 24 DE 
2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
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Secretaria  
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 pág. 1 

Informe secretarial: A Despacho del señor juez la presente solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Bien dado en Prenda, para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
noviembre 23 de 2021.   
 

   

Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 2085 Inadmite Rad No. 76001400302420210101900 
Santiago de Cali, noviembre veintitrés (23) del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Correspondió por reparto conocer del presente trámite de aprehensión y entrega de bien 
dado en prenda instaurado por por FINESA S.A. contra LUISA FERNANDA BOLAÑOS 

RAMÍREZ. Una vez revisada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84 y 
demás normas concordantes del C.G. del Proceso y ley 1676 de 2013., se observa que 
adolece de los siguientes defectos:   
 

 

1.-Se otorga poder para adelantar el trámite de aprehensión y entrega de bien sobre le 
vehículo de placa HEL–197 y en la demanda se relaciona un vehículo de placa y 
características diferentes 
  

2.--No se indica dónde reposan los documentos originales que se aportan en copias en 
la presente solicitud (Art, 245 del C.G. del Proceso) 
 
En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena 
de rechazo (art. 90 C.G.P). 
 

 

2.-RECONOCER personería para actuar en presente asunto a la doctora Martha Lucía 
Ferro Alzate con T.P. No. 68.298 del C.S. de la Judicatura, en calidad de apoderada 
judicial de la parte solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 199 de hoy noviembre 24 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ C 
Secretaria  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 23 de 2021. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 2086 Inadmite Rad No. 7600140030242020102000 

Santiago de Cali, noviembre veintidós (22) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva de menor cuantía, instaurada 
por AAA Construequipos S.A.S, a través de apoderado judicial, contra Tares Ingeniería 
S.A.S, representada por la señora Susana María Restrepo Osorio. Uuna vez revisada 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y 468 del C.G.P., se observa 
lo siguiente:   
 

 
1.-Pese a que se otorgó poder para demandar a la empresa Tares Ingenierías S.A., en 
las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago en contra de Ingenieros 
Constructores Asociados de Colombia S.A.S.  Sociedad Miroal Ingeniería S.A.S 
Medina y Rivera Ingenieros Asociados S.A.S. y al señor Carlos Manuel Olarte 
Martínez 
 

 
En consecuencia, el juzgado,  
                                                             RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, 

concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena 
de rechazo (art. 90 C.G.P). 

 

2.- RECONOCER PERSONERÍA al doctor Gustavo Eneas Rodríguez Rincón, portador 

de la tarjeta profesional No. 89.632 del C.S. de la J., para actuar en representación de la 

parte actora en los términos del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 
En Estado No. 199 de hoy NOVIEMBRE 24 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
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Secretaria  
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